
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
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PROCESO Ejecutivo Hipotecario 

RADICACIÓN 11001310301920040022100 

 

En atención a lo solicitado por el extremo actor, y atendiendo que por parte 
de la secretaría de este despacho ya le fue suministrada la información pertinente 
respecto del trámite que debe seguir a fin de lograr el desarchive pretendido, se 
precisa que una vez obre el expediente en el despacho, se procederá a resolver lo 
peticionado.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

HOY 20/02/2024 SE NOTIFICA LA 

PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN 

EN ESTADO No. 029 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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